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En la Ciudad de Guatemala, el día martes veintiséis de marzo del año dos mil
diecinueve, siendo las once horas con treinta minutos, constituidos en el salón de
sesiones de la Bancada Compromiso, Renovación y Orden -CREO-, ubicado en la 9
calle B-54 de la zona 1 de dicha Ciudad, con la presencia de los señores Diputados
miembros de la Comisión de Pueblos lndígenas: Mario Ve!ásquez Pérez, Leocadio
Juracán Salome, Juan Carlos Salanic García, Héctor Melvyn Caná Rivera, Carlos
Enrique Chavarría Pérez, Eduardo Cruz Gómez Raymundo y Garlos Rafael Fión
Morales; el Diputado Amílcar de Jesús Pop Ac no está presente pero PRESENTÓ
EXCUSA. Así como también se cuenta con la presencia de los señores: Director del
Fondo de Desarrollo lndígena -FODIGUA- Licenciado Gerber Antonio Sipac López, y su
equipo de Trabajo señores: Félix Hernández, Germán Rosales y Byron López Sequec.
PRIMERO: El señor Presidente de la Comisión de Pueblos lndígenas Diputado Mario
Velásquez Pérez, procedió a verificar el quórum, como lo establece el artículo treinta y
seis (36) del decreto sesenta y tres guion noventa ¡r cuatro (63-94) de la Ley Orgánica
del Organismo Legislativo, siendo este el procedente para dar inicio a la sesién.
SEGUNDO: El Presidente de Ia Comisión Diputado Mario Velásquez Pérez, da la
cordial bienvenida a los señores Diputados, Autoridades del fondo de Desarroilo
lndígena -FODIGUA- y asesores que se encuentran presentes. El Presidente somete
a votación la agenda para la sesión de hoy, Ia cual queda aprobada por todos los
diputados presentes de la siguiente manera: 1. Bienvenida. 2. Verificación de QuórL,rnn.
3. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 4. Lectura y aprobación de la
Agenda. 5.- Citación al Director Ejecutivo del Fondo de Desarrollo lndígena
Guatemalteco, Licenciado Gerber Antonio Sipac Lépez para que presente
personalmente y por escrito a esta honorable Comisión, el Plan Operativo Anual 2CI19
POA-, así como la ejecución presupuestaria y logros obtenidos en el año 2018.6.
Puntos varios y 7. Cierre de Sesión. TERCERO: El Diputado Héctor Melvyn Caná
Rivera, procede a leer el acta de la sesión anterior, la cual quedó aprobada por la
totalidad de los diputados presentes. CUARTO: El Diputado Mario Velásquez Pérez,
Presidente de la Comisión, agradece la presencia del Director de FODIGUA Licenciado
Gerber Sipac y su equipo de trabajo, y le da el uso de la palabra. QUINTO: EI
Licenciado Gerber Sipac López, menciona que la institución a su cargo tiene como
objeto dar apoyo al pueblo indígena guatemalteco, es necesario mencionar que no solo
al pueblo maya sino también al pueblo Xinca y al pueblo Garífuna del país, y que en el
año 2018, la inslitución contó con una asignación presupuestaria de Treinta y dos
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millones de quetzales, de los cuales se ejecutaron veinte millones de quetzales, y para
el año 2019 también se cuenta con el mismo presupuesto asignado de treinta y dos
millones de quetzales (Q.32,000,000.00). Dentro de los programas que tiene FODIGUA
para este año, está el apoyo a la niña indÍgena. Actualmente se tiene el proyecto de
fortalecer a 79 escuelas en el primer cuatrimestre del año y se han destinado veintidós
millones para este proyecto, este es un proyecto de arrastre, lo que afectará el techo
presupuestario para el año en curso, ya que dicho proyecto, no se ejecutó el año
pasado. Otros proyectos que tiene FODIGUA son: a) PROGRAMA DE GESTION DEL
BUEN VIVIR: El cual tiene por objeto ejecutar acciones para el desarrollo socio-
económico de las comunidades de los pueblos indígenas, promoviendo el respeto a ios
pueblos étnicos. Para este año, este programa busca beneficiar a 3.066 personas
indígenas, con proyectos de producción y servicios agrícolas, artesanales, y
agropecuarios entre otros, que contribuyan al buen vivir de los pueblos indígenas. b)
PROGRAMA DE INCIDENCIA POLITICA: Este programa pretende capacitar y
empoderar a hombres, mujeres y jóvenes indígenas, sobre los derechos de los pueblos
indígenas con análisis crítico y mecanismos de diálogo. Con este proyecto se pretende
beneficiar a 811 personas con talleres de formación y capacitación, con el fin de que
tengan una participación en la toma de decisiones e injerencia política. c) PROGRAMA
DE CENTROS TECNOLOGICOS: Este programa se encarga de la dotación de
mobiliario y equipo de cómputo y otros insumos tecnológicos, para implementar centros
de informática con pertenencia cultural, permitiendo que los pueblos indígenas tengan
acceso a la tecnología. Con este proyecto se espera beneficiar a 79 escuelas públicas,
lo que signif ican 8,285 hombres y 7,708 mujeres, haciendo un total de 15,883 personas.
d) PROGRAMA AUTORIDADES INDIGENAS Y ANCESTRALES: este programa busca
el fortalecimiento de las autoridades indígenas y jóvenes afectados por la construcción
de la hidroeléctrica Chixoy, promoviendo el ejercicio de los derechos de los pueblos
indígenas para la gobernanza y democracia en un marco de respeto de la identidad
cultural. Se estaría beneficiando a 89 personas. SEXTO: El Diputado Eduardo Cruz
Gómez Raymundo, pregunta al Director de FODIGUA ¿En qué proceso de adquisición
va el equipo de computo?, el Licenciado Gerber Sipac responde que en el año 2017 se
inicio el proceso de licitación, sin embargo, se dejo en suspenso y no se concluyó el
proceso; en el 2018 concluyó el proceso de licitación, y a la fecha, ya se entregó una
parte del equipo de computo. Por último el Diputado Gómez Raymundo, le solicita al
Director de FODIGUA copia de las ofertas que se recibieron en dicho proceso de
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licitación. SEPTIMO: El Diputado Juan Carlos Salanic pregunta al Licenciado Gerber
Sipac, Director de FODIGUA: ¿Cómo se han desarrollado los proyectos que posee
FODIGUA? Quien responde que se han llevado a cabo en base a las necesidades y
solicitudes que se reciben en el Fondo de Desarrollo lndígena, y se ha dotado a las

comunidades de los enseres solicitados, y sobre todo, se les ha dado capacitaciÓn a los

diferentes grupos de autoridades indígenas y ancestrales. Hace poco se tuvieron varias
reuniones con autoridades municipales de distintos municipios del País, para fortalecer y

dar respaldo a las comunidades indígenas, dando apoyo técnico a las mismas, sin

embargo, es necesario resaltar que la población indígena en Guatemala, asciende a

más de siete millones de personas, por lo que debido al bajo presupuesto con el que

cuenta FODIGUA, no les permite dar cobertura total a todas las necesidades existentes.
El Diputado Juan Carlos Salanic también preguntó al Director de FODIGUA ¿Si el

Concejo de FODIGUA, decide o influye en la programación de los proyectos? El

Licenciado Sipac, responde, que si influye en las decisiones de los proyectos.

OCTAVO: El Diputado Leocadio Juracán, indica que siete millones de personas
indígenas de la población de Guatemala, son un número importante, y la cobertura de
programas necesarios no va acorde al presupuesto que actualmente tiene FODIGUA, o

sea que, no tiene el presupuesto que realmente necesita y merece, a pesar de esto
solicita al Director de FODIGUA, velar por que el bajo presupuesto que posee esta
institución, sea ejecutado de la mejor manera, posible para aprovechar al máximo los

recursos. El Director de FODIGUA, responde al señor Diputado Juracán, que tiene
toda la razón en cuanto a lacarenciadel presupuesto asignado a FODIGUA, por lo que

aprovecha la oportunidad para realizar una propuesta para darle una solución a dicha
carencia, la cual consiste en modificar un artículo de la ley del presupuesto y proponer
que cada Ministerio solicite una asignación específica para proyectos indígenas.
NOVENO: El Diputado Carlos Chavarría expresa que no está de acuerdo con la

propuesta hecha por el señor Director de FODIGUA, porque aunque es una buena idea

en la práctica, no es viable, por lo que considera que deben de definirse cifras claras
para el presupuesto de FODIGUA y pregunta al Director de FODIGUA ¿Por qué no está
incluido el departamento de El Peten en los beneficiarios para proyectos de FODIGUA?
Respondiendo, que él tiene tres meses de fungir como Director de FODIGUA, y que

desconoce los criterios que se tomaron, sin embargo, está en la mejor disposición de

apoyar al departamento de El Peten. DECIMO: El Diputado Melvyn Caná, También
comparte la postura del Diputado Chavarría, ya que piensa, que debe de haber una cifra
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clara y más acorde a la realidad en el presupuesto de FODIGUA, y solicita el informe de
la auditoria que la Contraloría de Cuentas realizó a FODIGUA. El Director de FODIGUA
hace mención, que aun no se tiene el informe del año 2018 y que en cuanto lo tenga, lo

hará llegar a esta comisión, que por el momento solo puede compartirles el informe de
auditoría del año 2017. DECIMO PRIMERO: El Diputado Eduardo Cruz Gómez,
pregunta al Licenciado Sipac López, ¿Si encontró anomalías en la gestión anterior, al

tomar posesión en el cargo, y que si al encontrarlas las denunciaría? el Director de
FODIGUA le responde; que por el momento, la única denuncia que se tiene, es una
denuncia realizada por una asociación en Cobán y eso está en manos de las

autoridades correspondientes, y que él no ha visto nada fuera de lo normal hasta este
momento, sin embargo, refiere que el informe de auditoría está próximo a otorgarse y

con dicho informe se podrá evaluar mejor la actuación de la administración anterior.
DECIMO SEGUNDO: El Diputado Leocadio Juracán, solicita al Director de FODIGUA,
que realice un debate de dialogo e ideas sobre que es el "Buen vivir", como se llama
uno de los programa de FODIGUA, ya que el "Buen vivir" no es entregar computadoras,
entregar fertilizante, entregar laminas, y demás, el "buen vivir" esta en crear desarrollo
de las personas, y esto solo se logra a través de brindarle a la población los medios para
tener una vivienda digna, educación, alimentación, crear fuentes de trabajo, respetar la

naturaleza, y respetar los lugares sagrados indígenas. DECIMO TERCERO: Por último
el Diputado Mario Velásquez, menciona que la Comisión de Pueblos indígenas está en
la mejor disposición de apoyar todo lo que sea de beneficio para la población y que son
aliados del desarrollo de los pueblos indígenas. DECIMO CUARTO: No habiendo más
que hacer constar, se da por terminada la presente, siendo las doce horas con
cuarenta y cinco minutos, en el mismo lugar y fecha de su inicio, la que consta en cinco
hojas de papel membretado del Congreso de la República. Leído lo escrito a los

comparecientes, lo aceptamos, ratificamos y firmamos los Diputados miembros de la
junta directiva de la Comisión de Pueblos lndígenas. Mario Velásquez Pérez,
Presidente, Leocadio Juracán Salome Vicepresidente y Héctor Melvyn Caná Rivera,
Secretario de la Comisión de Pueblos lndígenas.
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LISTADO DE ASISTENCIA DE LA REUNION DE LA
COMISIÓN DE PUEBLOS INDIGENAS DEL OíN

MARTES 2610312019, A LAS 1 1 :30 AM:

1 . MARIO VELASQU EZ PÉREZ (PRESIDENTE

LEOCADIO JURACAN SALOME lvrcreRESrDENrE)

HECTOR MELVYN CANA RIVERA (sEcRErARto)

4, CARLOS RAFAEL FION MORALES

5. CARLOS ENRIQUE CHAVARRÍR PTNEZ

6. JUAN CARLOS SALANIC GARCÍA

7. EDUARDO CRUZ GOMEZ RAYMUNDO

8. AMILCAR DE JESUS POP AC


